
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 2.344/2018

Habiendo estado expuesto al público el acuerdo de este Ayun-

tamiento, aprobando provisionalmente el expediente de Modifica-

ción de Crédito por Crédito Extraordinario 1-2018, financiado me-

diante la aplicación del saldo existente del remanente de tesore-

ría para gastos generales, y no habiéndose presentado reclama-

ciones contra el mismo, resulta aprobado definitivamente el expe-

diente de Modificación de Crédito por Crédito Extraordinario 1-

2018 del Presupuesto General del ejercicio 2018, pudiéndose in-

terponer contra este acuerdo que es definitivo en la vía adminis-

trativa, Recurso Contencioso-Administrativo, a partir de la publica-

ción del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, en el plazo de

dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en

Sevilla, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso

que estime oportuno. Insertándose a continuación el resumen del

Expediente de referencia.

Aplicación

Presupuestaria
Denominación Euros

151.0-600.01
Expropiacion Actuac. Urbanistica C/Ancha-Calvario -Cro-

nista
150.000,00

151.0-619.50
Obras de Urbanización C/ Ancha-Calvario-Cronista de

Aguilar
102.300,00

El anterior crédito será financiado con bajas en las siguientes

aplicaciones presupuestarias:

Aplicación

Presupuestaria
Denominación Euros

870.00 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 252.300,00

En Aguilar de la Frontera, 3 de julio de 2018. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa, María José Ayuso Escobar.
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